
SECRETARIA. Montería, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023). Pasa al Despacho 

de la señora juez el presente proceso, en el cual el Banco Popular allega respuesta del 

Oficio N° 1201.   Así mismo, el demandado allegó un auto de la fundación mínimo vital 

informando que se encuentra en proceso de insolvencia.   Provea. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 

Secretario  

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023).   
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Al Despacho el proceso de la referencia, en donde el Banco Popular informó que: 
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Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en conocimiento. 
 
Así mismo; se verifico el memorial adosado por la parte demandada, y con él, se incluyó un 
auto emanado de la FUNDACION MINIMO VITAL, en donde ordenó la apertura del proceso de 
insolvencia de persona natural no comerciante, el cual data del 29 de abril de 2022. (Ver 
imagen),  
 

 
 
Por lo anterior, este proceso nunca debió iniciarse, teniendo en cuenta que se libró 
mandamiento de pago, con posterioridad a su apertura, esto es el dia Veinticinco (25) de 
octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
 

Véase que en el mismo auto que ordenó la apertura, se ordenó también; notificarles a 
sus acreedores y ordenarles no iniciar nuevos procesos en contra del demandado 
JAIRO DE JESÚS OSORIO RUBIO C. C. N° 6.893.715- (Ver imagen). 
 



 
 
 

Por lo anterior, este Juzgado, ordenará suspender el presente proceso, al igual que las 
medidas cautelares, y previo a tomar una decisión sobre el auto admisorio; oficiará por 
secretaria, a la FUNDACION MINIMO VITAL y ordenará a la parte demandada JAIRO DE 
JESÚS OSORIO RUBIO C. C. N° 6.893.715, para que en un término de cinco (5) días le 
informen al despacho si este auto le fue notificado al acreedor ERNESTO RAFAEL SAENZ 
CORREA.C. C. N° 70.103.719, y en caso afirmativo adosar el soporte de notificación, 
para efectos de identificar si su actuar fue conforme a los postulados de la buena fe. 
 
Adicionalmente, se solicitará a la FUNDACION MINIMO VITAL, que informe en un término 
de cinco (5) días, si el acreedor ERNESTO RAFAEL SAENZ CORREA.C. C. N° 
70.103.719, se hizo parte dentro del proceso de insolvencia de persona natural no 
comerciante iniciado por JAIRO DE JESÚS OSORIO RUBIO C. C. N° 6.893.715, y si está 
representado por algún abogado, y en caso afirmativo indicar: 
Nombre completo 
Identificación 
Dirección  
Del abogado que eventualmente pudiera estarlo representando. 

 
Por lo anterior, se… 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: PONER en conocimiento la respuesta ofrecida por el banco popular, conforme lo 
establecido en la parte motiva del auto. 
 
SEGUNDO:  SUSPENDER el presente proceso, al igual que las medidas cautelares, mientras 
se toma una decisión sobre el auto admisorio de la demanda y medidas decretadas. 
 
TERCERO: OFICIAR POR SECRETARIA, a la FUNDACION MINIMO VITAL para que en un 
término de cinco (5) días le informen al despacho si el auto admisorio del proceso de 
negociación de deudas iniciado por JAIRO DE JESÚS OSORIO RUBIO C. C. N° 6.893.715, 
le fue notificado al acreedor ERNESTO RAFAEL SAENZ CORREA.C. C. N° 70.103.719, y 
en caso afirmativo adosar el soporte de notificación, para efectos de identificar, si su actuar 
fue conforme a los postulados de la buena fe. 

 



Adicionalmente, se solicitará a la FUNDACION MINIMO VITAL, que informe en un término 
de cinco (5) días, si el acreedor ERNESTO RAFAEL SAENZ CORREA.C. C. N° 
70.103.719, se hizo parte dentro del proceso de insolvencia de persona natural no 
comerciante iniciado por JAIRO DE JESÚS OSORIO RUBIO C. C. N° 6.893.715, y si está 
representado por algún abogado, y en caso afirmativo indicar: 
 
Nombre completo 
Identificación 
Dirección  
Del abogado que eventualmente pudiera estarlo representando. 

 
CUARTO: ordenar a la parte demandada JAIRO DE JESÚS OSORIO RUBIO C. C. N° 
6.893.715, que en un término de cinco (5) días le informe al despacho si el auto admisorio del 
proceso de negociación de deudas iniciado por JAIRO DE JESÚS OSORIO RUBIO C. C. N° 
6.893.715, le fue notificado al acreedor ERNESTO RAFAEL SAENZ CORREA.C. C. N° 
70.103.719, y en caso afirmativo adosar el soporte de notificación. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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